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pal; encareciendo a V. Ja major urgen-
cia en el cumplimiento de este servicio.

jas, habas secas, garbanzos y patatas, se
reproduce a continuación, debidamente
rectificada:

Parte oficial Esperandí* que V.E., teniendo en cuen-
ta lo anteriormente transcrito, procederá
en forma de que el precio de las alubias ds
las preceienci s indicadas se mantenga en
relación con el fijado en el punto de origen
y sin tolerar su elevación.»

El Gobernador,
Alejandro Rosseiló

S. M. d Rey D. Alfonso XÍH(q. D. g.)

S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales d Principe de Asturias
•Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

REAL ORDEN
Señercs Alcaldes de los pueblos de esta pro-

Ilustrísimo señor: La creciente demanda
de substancias alimeaticias ha obligado a
este Ministerio a dictar prohibiciones de ex-

portación de varias mercancías de dicha
clase, cuya enumeración y nomenclatura
se halla contenida en las Reales órdenes de
24 y 25 de Navicmbre del año último, se
han extremado las precauciones y formali-
dades para la conducción por cabotaje de
los referidos anículos, con objeto de impe-
dir toda salida ilegal, no creyéndose nece-
sario en aquel momento ampliar tales me-
didas a la circulación de los mismos por la
zona terrestre paralela a las costas y fron-

Loque se inserta ea este Bolitín Ofi-
cial para eonocimiento de los señores Al-
caldes de los pueblas de esta provincia y del
público en general.

cincia

(Núm. 1.585.)

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. Diputación provincia!Madrid, 9 de Abrilde 1917.

El Gobernador Presidente
de la Junta provincial de Subsistencias,

A.Rosseiló.
Sscoión de Fomento.

Gobierno civil Verificada la recepción definitiva y apro-
bada la liquidadón de las obras de acopios
de piedra para la conser --ación del firme de
las carreteras provinciales de la general de
Irún a Algete, de Algete a Fuente el Saz y
da Torrelaguna a Lozoyueia, y en cumpli-
miento de loque determina la Real orden de
3 de Agosto de ia?o, se hace público por el
presente anuncio, a fin de oirlas reclamacio-
nes que se presenten, en el término dequince
días, ante los señores Alcaldes de los térmi-
nos municipales a que afectan dichos servi-
cios de acopios, con objeto de devolver las
fianzas constituidas, si no se presentase re-
clamación contra el contratista de dicho

(Núm. i.691.)

SUBSISTENCIAS
CIRCULAR

ElExcelentísimo señar Presidente delCo •

mité ejecutivo de la Junta Central comuni-
ca con esta fecha a esta Junta provincial el
telegrama siguiente:

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 15
del Reglamento del Colegio de Corredores
de Comercio, aprobado por Real orden de
15 de Junio de 1887, se publica en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para cono-
cimiento general los nombres de los seño-

res que componen la Junta de Gobierno
del referido Colegio, que ha quedado cons-
tituida en la siguiente forma:;

tei as
La crisis producida por el encarecimiento

de esos alimentos obliga hoy a recurrir a
toda clase de medios conducentes a impedir
totalmeote las exportaciones fraudulentas,
imponiendo una reglamentación restrictiva
a las expediciones que circulen en la proxi-
midad ds las fronteras y costas, desde don-
de con relativa facilidad pudieran salir con

«Como respuestas a las quejas llegadas de
Sindicatos y almacenistas sobre reciente al-

za precio alubias que constituye alimento
más generalizado en España y con el fn de

que esa Junta impida toda operadóa de
compra-venta infringieado lo dispuesto en
la Real orden de 3 de Enero último y apli-
que la debida sanción a los infractores, ten

go el honcr de manifestar a V.E.:

Síndico Presidente, Don Felipe Silvela destino al extranjero

Aboin
servicio No todas las mercancías prohibidas ofre-

cen iguat peligro, ydespués de un detenido
estudio, se han ¡imitado las restricciones en
la circulación a las substancias más impres-
cindibles para las necesidades nacionales; en
vista de todo lo expuesto,

Tesorero Archivero, Don Paulino Sierra Los señores Alcaldes de los términos mu -
nicípales en que se hayan verificado ios ser-
vicios remitirán certificación en que se haga
constar si hubo o no reclamación alguna
ante los mismos, en cumplimiento de lo
ordenado por la Superioridad, en un plazo
que no excederá de treinta días, a contar
desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a cuya
terminación, de no haber sido enviadas las
expresadas certificaciones, se entenderá no
se ha presentado reclamación alguna.

i.» Que los precios fijados para alubia
gallega y asturiana, corriente, conocida coa
el nombre da habichuela, y la leonesa en sus
distintas clases, fueron comunicadas a las
Juntas provinciales de Corana, Pontevedra
yLeón, en la siguiente forma.

y Díaz
Contador Secretario, Don Juan Aguilera

y Cappa,
Adjunto primero, Don José María de la

Peña. S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acoruado por el conseje de Minls-Adjunto segando, Don Miguel Pérez Ce-

niceros.2° Que por tanto el precio máximo a
que deberá entregarse en venta sobre vagón
oenvase usual comprendido, será el de 49
pesetas para la judía gallega y asturiana,

clase corriente, yacturada como habichuela
a 52,5», también máximo de la leonesa
llamada morada o pinta, y a 62 de la blan-
ca, de igual procedencia.

tros, se ha servido disponer
Sustituto, Don Manuel Labiano i.° A partir de ocho dias después de

publicada la presante Real orden eu la Ga-
ceta de Madrid, ias cxoedicioaes de arroz,
trigo, cebada, avena, harina de trigo, ju-
días secas, lentejas, habas secas, garbanzos
y patatas que circulen por la zona especial
de vigilancia aduanera que forman los tér-
minos municipales de los pueblos com-
prendidos en la rdación inserta en el Apén-
dice número 10 de las vigentes Ordenanzas
de Aduanas, deberán ir acompañadas de
un Vendí, visado por las Aduanas o por
los Jueces municipales, a falta de aquéllas,
en la misma forma prevenida por el ar-
tículo 263 de las referidas Ordenanzas para
las mercancías nacionales similares de las
extranjeras sujetas a Guía; teniéndose en-
tendido que las substancias alimenticias

Madrid, 30 de Marzo de 191 7.
El Gobernador,

Alejandro Rosseiló Madrid, 31 de Marzo de 1917.
El Jefe de la Sección,

Román de Oro.
(Núm. 1.584.)

(Núm. 1.548.) (E.—169.)§.* Que bastará tener conocimiento del
hecho de que con pretexto de carecer de
ese articulo se sustrae al mercado nacional
las existencias que algún productor o fabri-
cante tuviera, así eomo el de qne se ofrez-
can o vendan las alubias de las distintas cla-
ses expresadas a precio que rebase el límite
de precio anteriormente íjado, para que se
forme expediente, yuna vez comprobado el
hecho proceda V.E. con rigor y apliqa*
la sanción debida.

Fomento

CIRCULAR

Con el fin de dar cumplimiento a una
orden de la Dirección general de Agricultu-
ra,Montes y Minas, sírvase V. remitir
al señor Comisario Regio, Presidente del
Conseje de Fomento de esta provincia, al
domicilia de dicho Centro, Fernando VI,
núm. 13, nota concreta de las exlstendas
de aceite de oliva en ese término muñid

-

Ministerio áe Hacienda
Habiéndose padecida un error de copia

al publicar en la Gaceta del g del actual
la Real orden relativa a la circulación de
las expediciones de arroz, trigo, avena, ce-
bada, harina de trigo, judías secas, lente-
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del Excelentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

Loque se anuncia al público para su co-
nocimiento.

II.
cien

Gestión del Conseje de Adrainistra-antes mencionadas quedan desde ahora en
adelante, y mientras otra cosa no se dis-
ponga, asimiladas, en todo lo que se refiere
a penalidades y requisitos p-ra su cireula-
ri¿n, a las disposiciones vigentes para la

de los productos a que se contrae el ártica -

loa63 anteriormente citado.

Ceaorería de ñacíeníU
Para asistir a la Junta g.-neral habrá de

tenerse ea cuenta lo qae previene el párra-
fo segundo dd expresado artículo 9.*

DE LA

PROVINCIA 0E MAHRIO
Madrid, 7 de Abrilde 1917 Madrid, nu«ve de Abrilde minovecien

tas diez y siete.ElSecretario, CONTRIBUCIÓN UTILIDADES
».9 Queda prohibido, hasta nneva or-

een, el tránsito terrestre a través del terri-
torio español, de la« sustancias alimenti ñas
de procedencia extranjera que anteriormen-
te quedan mencionadas.

F. Ruano. £1 Delegado del Consejo,
V.Ruiz Senén.Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente
CUADRO DB PRECIOS

(A.—206.)
Cal grasa de la Alcarria,los ioo klg.
Cal común de la Alcarria, los íd. íd.
Cal hidráulica, los íd. íd
Cemento, los 1.000 íd
Yeso negro, el cahíz
Yeso blanco, el costal

4.7°
4,86

De conformidad con lo dispuesta en d
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, dedaro incursos en el primer fora-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre d importe de sus descubiertos a las eso-
rribuyentes sujetos a dicha tributación an
Madrid,que pertenecen a las Zonas que se
cit*n, y que resultan incluidos en la rela-
ción que se acompaña.

De Real ordeía iocomunico a V.I. para
su conocimiento y efectos corresposdíen-

ii,45
103,55

8,88

ELECTRO DE iñ UlMñ
(Sooiedad anónima.)

dios guarde a V.I.muehos años i.44

Madrid, 5 de Abrilde 1917, (Núm. 1.590.) (E.—165.) En cumplimiento ds lo qne determinan
los artículos 8.8 y §.• de ios Estatutos de
esta Sociedad, se convoca a junta geaeral
ordinaria d3 accionistas de la misma para
el día «7 del presente mes de Abril.

Alba.

Señor Director general de Aduanas. Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 9 de Marzo último,apro
bar los pliegos de condicionas de la subasta
que intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de placas de cinc para los carros de
transporte, desde i.°de Enero de 1918 a 31
de Diciembre de 1922.

En cumplimiento dd artíeulo 51 de la
misma Instrucción, pHblíquese esta provi-
deada en el Boletín Oficial de k provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos «»-
rrespondientes.

II1ISM9DI {H1GÍAIJIHM11
La reunión tendrá lugar en la calle de

Sarilla, núm. 1, principal, alas diez y ocho
horas, y en ella se tratará y resolverá sobre
ios asuntos consignados en la crden del día

Dirección general de Prisiones Lo que se hace público on conformidad
de lo prevenido en dicho artíoulo 51.

Madrid, 29 de Marzo de 1917.
I. Eximen del balance anual y su apro-

bación si procede.

siguiente
Autorizada esta Dirección general por

Real orden 4 del corriente para contratar

mediante subasta pública la adquisición de
diez y siete mil trescientos doce metros

cincuenta centímetros de lona de algodón
con destino a la confección de traje;* para
los reclusos en las Prisiones Centrales, se
anuncia al público que desde las doce de
la mañana del día 11 del presente raes de
Abril, hasta igual hora del 20 del mismo,

pueden los que quieran tomar parte en la
subasta presentar proposiciones en las Se-
cretarías de las Juntas de disciplina de las
Prisiones que radican en capital de provin-
cia y en e\ Negociado d* Suministres de
esta Dirección general, durante las horas
oficiales de oficina.

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, do-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en
Ja inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presenten.

II. Gestión del Consejo de Administra-
ción.

El Tesorero de Hacienda,

José María Antelo. Para asistir a la junta habrá de tenerse en
cuenta la que previene el párrafo a." del
expresad© art. 9

°Zona segunda
Sociedad «La Espuma»

Madrid, nueve de Abril de milnovecien-
tos diez y siete.Zona tercera.

Soeiedad «La Unión Carbonera*. ElDelegado del Consejo,
V. Ruiz Senén.

Los contribuyentes por cuotas de la capi-
tal ypueblos que tengan solicitado el pago
anticipado de las mismas, en el segundo tri-
mestre de 1917, podrán verificarlo los días
12 y 13 del presente mes, de diez a trece,

en la Caja de la Delegación de Hacienda,
Infantas, 42.

(A.—207.)

Lo que se anunda al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

PARQUE DE INTENDENCIA

La subasta tendrá lugar el día 24 de di-
cho mes, a las doce de la mañana, en ei
local que ocupa este Centre directivo, bajo
elpliego de condiciones y modelo de pro-
posición publicados cn la Gaceta de Ma-
drid.

Alcalá de Henares
Madrid, 4 de Abrilde 19 17 Madrid, 10 de Abrilde 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo.

Ei Secretario, ANUNCIO

F. Ruano Eldía cinco del mes de Mayo próxima,
a las once y media horas, se celebrará con-
curso en este Parque para laadquisidón de
los siguientes artículos, necesarios para sa
servicio y el del Depósito de Guadalajara:

Avena.
Carbón vegetal.
Carbonato de sosa.
Cebada.
Carbón de cok.
Esparto.
Grasa consistente.
Habas.

(Núm. 1.587.) (E.-
Madrid, 7 de Abrilde 1917.

El Director general,
Isidoro Rodrigáñez.

IwftiCentral le liro AlIjéreito
Esta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en sesión de 19 de Enero último,
aprobar los pliegos de condidones de la su-
basta que intenta celebrar para contratar el
suministro de carne, tocino y garbanzos a
las Casas de Socorro, hasta 3i de Diciem-
bre de 1918.

(Núm. 1.559.) (E.—166.) SECCIÓN DE CABALLERÍA

Eldía 22 del mes actual, a ks once de su
mañana, se procederá a la venta en pú-
blica sabasta de tres caballos de desecho
de esta Sección, cuyo acto tendrá lugar en

el Cuartel del Csnde Duque, siendo el ira-

porte de este anuncio por cuenta de los
compradores.

AIUmiIEHTO BE MADBIB
Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excdentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cay«
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
dones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este case

SECRETARÍA

Celebradas y declaradas desiertas por fal-
ta de licitadores las dos subastas anunciadas
para contratar el suministro de cal, yeso y
cemento que sean necesarios en las obras
municipales del Interior, Ensanche y Extral
rradio de esta Capital, hasta 3i de Dieieral
bred^Qi8^LExceientóün^AvuíitamiejJ

Harina de flor.
Harina de todo pan
Jabón.

Madrid, 7 de Abrilde 19 17.
El Comandante Mayor,

Ángel Deii-J, Leña para cocinas.
Leña para hornos.
Paja para pienso.
Petróleo.
Sal.

(Nátr. :.56a.) (E.—-167.)

Marzo último, se ha "E ECTROÍIO"
spor incie nueva licitación

SOCIEDAD ANONIflA
El acto tendrá lugar en el despacho dd

señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia v ante el Tribunal reglamentario.

ndiciones que figuran in
2 de Madrid v Boletínsertas en

se presenten
Los pli

regir en el concurso asi como ias muestras-

tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aquella ofici-
na los días laborables, de diez a trece, desde
el de la publicación de este anuncio hasta
d anterior a la celebración del concurso,
y las cantidades que de cada artículo haya»
de adquirirse se darán a conocer en anun-
cio fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro días antes de la celebración del acto.

Los que deseen tomar parte en la licita-

Oficia de les días 8 y 10 Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 dd Reai
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
igo5, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Madrid, 4 de Abrilde 1917.

En cumplimiento de lo que determinan
los artículos 8." y 9.0 de ¡@s Estatutos de
esta Sociedad, se eonvoea a Junta general
ordinaria de accionistas de la misma para
ei día 27 del presente mes de Abril.

de No o, modificándose para

esta los ue serán los que se
xpresan ,

Los cor \u25a0sor-dientes pliegos sí hallan de
en esta Secretaría, durante las

horas de diez a doce, todos los días no le

riados que medien hasta el del remate.

La reunión tendrá lugar en ia calle de
Sevilla, i,principal, a las diez y siete ho-
ras, y en ella se tratará y resolverá sobre
los asuntes consignados en la orden del día

ElSecretario,

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 14 de Mayo próximo, a
las doce, en la sala de remates de la pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presidedan

F. Ruano.
(Núm. 1.588.) (E.-163.)

I. Examen del balanee anual y su apro-
bación si procade.

siguiente:
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¿¿o deberán concurrir personalmente al

jeto, o estar en él representados legalmente,
presentarán sus proposiciones en pliego

cerrado, redactándolas con arreglo almo-

¿áo que se inserta a continuación de este

anuncio. ,

Las proposiciones expresaran con toda

[claridad la cantidad que ofrecen vender de

cada artículo yprecio por unidad métrica,

entregado aquél en los almacenes de este

Parque o en los de su Depósito de Guada-

lajara.
A su proposición deberá acompañar cada

licitador muestras de los artículos que ofrez-
ca así como también los documentos que

acrediten su personalidad, el recibo de la

contribución industrial que le corresponda

satisfacer según d concepto en que compa-

rezca el firmante, y el resguardo de haber
ingresado en la Caja general de Depósitos o
sus Sucursales, o en la Caja de este Parque,

la suma equivalente al 5 por ioo del im-

porte de su oferta, como garantía provisio-
nal reglamentaria, a que se refieren respec-
tivamente las condiciones 4.a dd pliego de
ks técnico-económicas, y 5.a y i3.a de las
legales o de derecho.

res y su Depósito establecido en Guadalaja-
ra, así como de los pliegos de condiciones
a que en aquél se alude, se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas del mis-
mo y a su más exacto cumplimiento, a en-
tregar en los almacenes del Parque de Al-
calá (o Depósito de Guadalajara) la cantidad
de (tantas) unidades de tal artículo al pre-
cio de (Untas) pesetas (en letra), acompa-
ñando, en cumplimiento de lo prevenido,
muestras de los artículos que ofrece, sa cé-
dula personal corriente de dase, ex-
pedida en (o pasaporte de extranjería
en su caso, y d poder notarial, también
en su caso), así como el últimorecibo de la
contribución industrial que le corresponde
satisfacer y resguardo del ingreso de su ga-
rantía provisional.

dre Eusebio; Mediodía, con otra

de Demetrio Guíñales; Poniente,
con otra de ia Capellanía que fué
de Don Ángel del Pozo, y Norte,
con herederos de Don Pedro
Agüi.

Oficial de esta provincia, quedando las co-
plas simples de la demanda y documentos
que se presentan cn Secretaría.

—
Lo acuer-

da y fir-aa S. S.*, dey fe.
—

Miguel Torres.
Ante mí, Roque Romeo.

En su consecuencia, y a medio de la pre-
sente, se notifica la providencia iaserta a
dichos demandados, y se les emplazt para
que dentro de nueve días improrrogables,
siguientes al de la inserción de esta cédula
en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, comparezcan en este Juz-
gada y precitadas autos, personándose en
forma; bajo apercibimiento de que, no ha-
ciéndolo, les parará elperjuicio que hubiere
lugar en derecho.

Y se convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción se-
licitada, para que ea el término de ciento
ochenta días siguis.tes a la iasercióa del
primer edicto en el Boletín Oficial, que
tuvo lugar con fecha seis de Marzo úitimo,
comparezcan a aleg\r su derecho , ofre-

ciendo las pruebas que crean convenientes;
apercibidos que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho Alcalá de Henares, a 24 de Marzo de 1917

Dado en Colmenar Vieja, a dos de Abril
de milnovecientos diez y siete.

El Secretario,
Roque Romes.Los artículos que ofrece proceden de

(en tal plaza).
Acacio Charrín y Martín Vena. (A.

—
2©g.)

(Firma yrúbrica del proponente.) Diego Sánchez

(A.—205.) JUZGADOS MB!WISIPALES
Observaciones

ALCALÁDE HENARESSi la proposición no se extiende en papd
sellado, deberá serlo en otro de igual ta-

maño y adherírsele la póliza correspon-

HOSPITAL
En este Juzgado de primera instancia se

ha presentado demanda de mayor caantía a En virtud de providencia dictada por el
señor Juez municipal del distrito dei Hospi-
tal de esta Corte, ea los autos de juicio ver-
bal seguidos bajo el número doscientos
ochenta y tres de orden del año milnove-
cientos quince, a instancia de Don Eduar-
do Morales Díaz, eomo apoderado de Don
Manuel de la Fuente Msndéjar, contra Da-
ña Matilde Lozano Carrasco, hoy sus he-
rederos, y todos en este concepto de Don

Jasé Muñoz Sedeño , sobre pago de
cuatrocientas cincuenta pesetas , se sa-

ca a la venta en pública subasta,

par segunda vez y coa el veinticinca
por cleata de rebaja del precia de la tasa*

ción, la participación que a Don José Mu-
ñoz Sedeño eorresponáe de la casa núme-
ro tres moderno y cinco antiguo de la calle
de la Solana, de esta Corte, que ha sido
tas¿ Ja en veinte milpesetas, y se ha señala-
do para que tenga lagar el acto del remate

el día nueve de Mayo próxiaso, a las diez y
seis horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gada, sita en la calle de la Esgrima, núme-
ro dos, principal; advirtiéadese a las perso-
nas que deseen tomar parte en la subasta
que los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y aue las cargas y gravámenes y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que ei rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos , sin destilarse a su ex-
tinción el precio del remate; y ad-
virtiénose asimismo que para tomar

En el caso de que dos o más proposicio
nes iguales dejen en suspenso la adjudica-
ción, se verificará licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince minu-
tos, entre los autores de aquéllas, ysi trans-

currido dicho plazo subsistiese el empate,

se decidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

diente que luego se hará mención, en solicitud por
Si se firma por poder, se expresará como

antefirma d nombre y apellidos dd po-
derdante o d título de la casa o razón so-
cial.

el actor de que se declaren extinguidas por
prescripción la hipoteca voluntaria constituí
da por Don Francisco Olabuenaga, en ga-
rantía de ocho mil pssetas y sus intereses

(Núm. 1.600.) (E.—168.)
el interés de un seis por ciento al año que
parte de un préstamo de 18.750 pesetas con

le hizo Don Simón Guinea y Aldama, por

El Tribunal adjudicará provisíondmente
la compra al que presente la proposición
más ventajosa y ajustada a los pliegos de
condiciones, a reserva de laaprobación su-

perior.
La garantía provisional en el caso de ad-

judicación definitiva tendrá el rematante

Ique elevarla como definitiva al diez por

fdentó de su proposición, para responder de
ila entrega de los artículos contratados, den-

tro del plazo prevenido en la condición io."
del pliego de las legales.

Cuando el rematante no cumpliese las
condiciones que debe llenar para lacelebra-
ción del contrato o impidiese que éste ten-

ga efecto en el término señalado en d plie-
go de condiciones legales, se anulará el re-

mate a costa del proponente con las respon-
sabilidades y resarcimientos alEstado pre-

PilliJiilii escritura otorgada en Madrid a veinti
cuatro de Agosto de 1875 ante el Notario
Don Francisco Morcillo sabré la casa nú-
mero 1o de la calle de Nebrija, de esta
ciudaá, y las hipotecas judiciales consti-
tuidas por una anotación preventiva to-

madaen 22 de Diciembre de 1884 dsl em

•J _J__^*_fk-»>'**«i> i-*1*-* -* • *
A.- .*!_*»• _.-_._>___._

COLMENAR VIEJO

Don Acacio Chirría y Martín Vena, Juez
de primera instancia del partido de Col -

menar Viejo.

bargo de ia mitad de la casa número io

de la calle de Neisr ja, arriba indicada,
en ejecutivo instado por Don Modesto Ro
mero, contra Doña María Balsa y Tarto,

sobre pago de 9.197 pesetas 50 céntimos,
intereses de seis por ciento al año. Y otra

anotación preventiva tomada en 2 de Marzo
de 1885, del embargo de la repetida casa en
ejecutivo promovido por eiDon Simón Gui
nea, contra la Doña María Baisa, por sí y en
representación de sus hijos Domisig *,,Fran-
cisco y Gregoria Rosa Olabuenaga y Balsa,
como herederos de Don Francisco Olabue-
naga sobre pago da 7.500 pesstas, intereses
del seis por ciento desde cuatro de Diciem
bre de 1880, resto de mayor suma, y que
se libre mandamiento al señor Registrador
de la propiedad de este partido para que se
haga la cancelación correspondíante de las
inscripciones de dichas hipotecas; habién
dose dictado la siguiente

Por el presente, tercero y último edieto,

hago saber: Que las Excelentísimas señoras
Doña Josefina y Doña Julia Becerra Malvar
han promovido ante este Juzgado expedien-
te de dominio, contarme al artículo cuatro-

cientos de la ley Hipotecaria, respecto de
las siguientes fincas, que adquirieron por
herencia de su tío Don José Becerra Armes-
to, vecino que fué de Madrid.

Fincasvenidos en dicho pliego
Todo contrato derivado de la celebración

de este concurso se formalizará por medio
de escritura pública con arreglo al artículo

63 de la ley de Contabilidad de la Hacien-
da pública dei.

°
de Julio deigii (C. L.nú-

mero 128).
Este concurso se verificará con sujeción

a los referidos pliegos de condiciones, que se
han redactado con arreglo a la expresada

Una tierra al sitio titulado la Paja, o las
Suertes, término de Fuencarral,

de siete fanegas, equivalentes a dos
hectáreas treinta y nueve áreas
sssenta y seis centiáreas y sesenta

y siete decímetros cuadrados.
Linda: al Saliente, eon tierra de

Don Juan del Pozo, antes de su
padre, Don Eusebia, otras dehere
deros deDonLino López Sarabia,

Pedro Guíñales y Juan Soriano;

Mediodías con la misma tierra de
Juan Soriano; Poniente, con viña
de herederos de Alejandre López
Mateos, y Norte, con otras de la
capellanía de! preceptor de Gra
mática, que posee Don Gabriel
González' Tirado y de Dan Pedro
Grave, que antes fué de Don Fran
cisco Rodrigo.

Providencia.
—

Juez, Sr. Torres.
—

Alcalá
de Henares, 24 de Marzo de 19 17.

—
ley y reglamento de Contratación Adminis-

positar previamente el diez por ciento
de quince mil pesetas que importa
el setenta y cinco por cieato ds la canti-
dad en que ha sido tasada la casa, en la me-
sa d-il Juzgada o en la Caja general de De-
pósitos, y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de las ex-
presadas quince milpesetas.

Ypara su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, expido el pre-
sente, visado por S. S.a, en Madrid, a cua-
tro ie Abril de mil novecientos diez y

parte ea la subasta será preciso de-

itrativa del Ramo de Guerra, aprobado por
iReal orden circular de 6 de Agosto de

1909 (C. L.núm. 157).
Alcalá de Henares, nueve de Abril de

imi! novecientos diez y. siete.

Por presentado el anterior escrita con los
documentos que le acompañan; y tenién
dose como parta al Procurador Don Juan
Francisco Villaivilla,a nombre de Don An
ionio Machucado Cuéllar, vecino de esta
Ciudad, se admite 1 \u25a0 demanda de mayor
cuantía que se interpone contra Don
Simón Guinea Aliarní y Doña Am-
paro Pérez, como heredera de Don
Modesto Romero, y de ia misma s-
confiere traslado a dichos demandados, a
quienes se emplazará pana que dentro de
quince días improrrogables comparezcan
en los autos, personan lose en forma; y toda
vez que se ignora su domicilio hágaseles el
emplazamiento fijando cédula en el sitio de
costumbre de esta Ciudad e insertando
otras en la Gaceta de Madrid y Boletíx

ElPresidente del Tribunal,
Manuel Lorenzo Aleu.

Modelo de proposición
(Sello o póliza de 11 ciase.)

Don F. de T.y T^^ormciüadoOT
y con residencia a_\

Otra tierra en el mismo término, ai sitio

de Valdeconejos, su cabida dosprovincia de síete

calle de .... número enterado del
anuncio de concurso publicado en elBole-
tín Oficial de la provincia de fecha
de de. .... para la adquisidón de los
artículos que para sus servicios necesita d
Parque de Intendencia de Alcalá de Hena-

fanegas, o sean sesenta y ocho
áreas cincueata y siete centiáreas
y sesenta y dos decímetros cua-

V.° li-
Luis Felipe Vivanco

ElSecretario,
José Ballester.

Linda: Saliente, con otra de
Leandro dd Pozo, antes de su pa-

draaos.

(D.—*8.)
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HOSPICIO bajo apercibimiento de que, si no lo veril?
Ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 24 de Febrero de 1917.
V.°B.°

Miguel Gay.

se dte al mismo, por medio dd presente,
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que d día trdnta del mes
de Marzo próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores Don
Gonzalo González y Don Eduardo Alde-
coa; el cuai se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, parala cele-
bración dd juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará d
perjuitío a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de dtación en fon*.a dichos individuos, expido el presente n
su inserción en d Boletín Oficial de esta
provtada, que firmo en Madrid, a veinvocho de Febrero de milnovecientos diez
siete.

'

En el juicio verbal seguida en el Juzgado
municipal del distrito del Hospicio de esta

Corte a instancia de Don Justo Guisasola y
Arregai contra ©an Eduardo Ramos Al
caide sobre pago de pesetas, se ha dictado
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva

El Secretario,
Mariano Ordás, V.0B.0

dicen así: (Núm. 1.100.) (B.
—

1.000.)
Alejandro Bustamante

Sentencia.— Tribunal: señor Juez Don
Aveline Fernández da la Poza. —Adjuntos:
Don Félix Giráldez y Den Avelino Cañete
En la Villa de Madrid, a veintisiete de Mar-
zo de milnovecientos diez y siete.

El Secretario,
INCLUSA Francisco AJv?,rez de Lara,

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas se-
guido en este Tribunal bajo el núm 1.908
de orden del año 1916, por lesiones, con-
tra Manuel Duran del Águila y Consuelo
González Nieto, se ha acordado se cite a los
mismos por medio del presente, en aten

ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día¡ treinta de Mar-
zo próximo, a las once de la mañana del
mismo, comparezcan ante la Sala audiencia
de este Tribunal, dei que forman parte, en
concepto de Adjuntos, ios señores Don Gon-
zalo Genzález y Don Eduardo Aldecoa; d
cual se halla sito en la calle de los Estudios,
núm. 3, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberán concurrir acompa-
ñados de ios testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que, de no verificarlo, le parará d
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Núm. 1.123.) (B.—i.oi5.)

El Tribunal municipal del distrito del
Hospicio, habiendo vista este expediente de
juicio verbal seguido entre partes: de la
una, como demandante, Doa Justo Guísa-
sela y Arregui, mayor de edad, soltero,
cocinero, y ae esta vecindad, centra Don
Eduardo Ramos Alcaide, también de esta
vecindad, sobre paga de pesetas; y

En virtud de providencia dictada en elexpediente de juicio verbal de faltas sega.
do en este Tribunal bajo el número 4-
de orden del año 1917, por lesiones, con.
tra José María Aguste Ferré, se ha acorda-
do se cíe al mismo por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual domid*
lioy paradero, para que eldía 30 delmes de
Marzo próximo, a las once horas del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en coa-
cepto de Adjuntos los señores Don Gonzalo
González y Don Eduardo Aldecoa; el cu-sl se
halla sito en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para Ja celebración del
juicio,al cual deberá concurrir acompaña-
do de los testigos ydemás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
m inserdón en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 28 de
Febrero de 1917.

V.°B.°

Parte dispositiva.
Alejandro Bustamante

ElSecretario,
Fallamos Frandsco Alvarez de Lara.

Que debemos declarar y declaramos con
feso con la demanda al demandado Don
Eduardo Ramos Alcaide, y en su virtad le
condenamos a que dentro de tercera día
pague a Don Justo Guisasola y Arregui las
veinticinco pesetas que la reclama en la
presente demanda, el interés legal de dicha
suma a razón del cinco por ciento anual, a
contar desde el día primero del actual, y

(Núm. 1.128.) (B,
—

1.020.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. 1.909 de cr-
den del año 1916, por lesiones, contra Ama-
lia González Seco, se ha acordado se cite
a la misma por medio del presente, en aten-
ción a' ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día treinta dd mes de
Marzo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante ia Sala audienda de este Tribu-
nal, del que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gonzá-
lez yDon Eduardo Aldecoa; el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
prindpal, para la celebradón del juido,
al cual deberá concurrir acompañada de
ios testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará d perjuido a
que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dichos individuos, expido el presente, para
su inserción en el Bcletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a vein-
tiséis de Febrero de mil novecientos diez y

las costas. Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a veinti-
ocho de Febrero de mil novecientos diez y

Así por esta nuestra sentencia, qne me-
diante la rebeldía del demandado se le

notificará personalmente, definitiva, y por
unanimidad, le pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—
Avelino Fernández de la Po-

za.
—

Félix Gháldez.

siete.
y.9 b.°

Alejandro Bustamante siete

La anterior sentencia fué publicada el
misma dia de su techa.

El Secretario,
V.°B.°

l-¿Ancisc^Alvarj^^Ljra^
Alejandro Bustamante,

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, irmo el presente con
el vistobueno de S. S.', en Madrid, a diez
de Abrilde mil novecientos diez y siete.

ElSecretario,(B.
—

1.024.)
Francisco Alvarez de Lara,

(Núm. 1.120.)
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 297 de or-
den del año 1917, por lesiones, contra José
Díaz Valero, se ha acordado se cite al mis^
mo, por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 30 del mes de Marzo pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto
de Adjuntcslosseñores DonGonzalo Gonzá-
lez y Don Eduardo Aldecoa, el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

(B.—¡.012.)

V.° B.°
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segai-
do en este Tribunal bajo el núm. 1.941 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
Bonifacio Rodríguez Prieto, se ha acorda-
do se cite al mismo, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día 30
del mes de Marzo próximo, a las once
horas del mismo, comparezca ante la Sa-
la audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Gonzalo González y Don Eduar-
do Aldecoa; el cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;

en la inteligencia que, de no verificarlo,les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Avelino Fernández de la Poza Y para que sirva de citadón en forma a
dicha individua, expido d presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a veinti-
ocho de Febrero de milnovecientos diez y

ElSecretario,
Críspalo Castillejo

(A.—191.)

CHAMBERÍ siete

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Enrique Tirado Fernández, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que eñ término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado a extinguir
la pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 1,631 de 1916; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

V." B.°

Alejandro Bustamante.

ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 1,121.,* (B.-1.013.)

En virtud de providencia dictada en ei
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo dnúmero 2.196
de orden del año 1916, por lesiones, con-
tra Teresa Prada Sánchez y Aquilino Polo
Casado, se ha acordado se cite a los mis-
mos, por medio dd presente, en atención
a ignorarse-su actual domicilio y paradero,
para que d día treinta de Marzo próxi-
mo, a las once horas delmismo, compa-
rezcan ante la Sala audienda de este Tri-
bunal, del que fororn parta, en concepto
de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gon-
zález y Den Eduardo Aldecoa; el cual se ha-
lla en la caüe de los Estudios, 3, principal,
para la celebración dd juido, al cual debe-
rán concurrir acompañados de los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse; en la InteUgentía que de no veri-
ficarlo le parará d perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincial, que firmo en Madrid a 27 de
febrero de 1917.

Madrid, 24 de Febrero de 1917.
VoB.°

Miguel Gay Y para que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente par»
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 28 de
Febrero de 1917.

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.
—

1.001.)
V.°B.°

(Núm. 1.101.) Alejandro Bustamante
El Secretario,

Francisco Alvarez de LaraEn virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llaaia y emplaza a Beni-
to Ibáñez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas núm. 1.392 de 1916;

V.° B."
Alejandro Bustamante.

(Núm. 1.068.) (B.-976.) El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juido verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo elnúmero 2.029
de orden del año 1916, por lesiones, con-
tra José Pérez Rodríguez, se ha acordado

(B.—1.022.)(Núm. 1.130.)

luf.ma. ¡-URTísara »s yesascs'. wxau«*> I*


